

                 Alberti, 21 de enero de 2026.- 

VISTO                 

            La necesidad de regularizar la situación de revista del agente Torreblanca Fabiana Carla María DNI 37570667 Legajo 3239, y;
CONSIDERANDO:

                                   Que, es facultad de este Departamento Ejecutivo dictar el acto administrativo correspondiente a los fines de dar cumplimiento a lo enunciado en el Visto del presente Decreto; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE ALBERTI EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

DECRETA.
ARTÍCULO 1 Pase a desempeñarse como Enfermera, categoría 13A, régimen de 40 hs semanales, de jornada comnpleta, a partir del 1 de enero de 2026 al agente Torreblanca Fabiana Carla María DNI 37570667 Legajo 3239, quien presta servicio en atención primaria de salud, de la localidad de Coronel Mom.-----------------------------------
ARTÍCULO 2º: Abónese al agente mencionado en el artículo anterior la Bonificación por título terciario. ----------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 3º: El presente Decreto es retroactivo al 1 de enero de 2026. ----------------
ARTÍCULO 4º: Tomen razón las dependencias correspondientes a sus efectos. --------
ARTÍCULO 5º: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial de Decretos y archívese. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
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